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El B o le tín  Oficial, sale los L u n e s ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L as  rec lam aciones  que no ven g a n  
francas no se a d m it irá n  e n  esta  re • 
daccion.

Se a d m iten  sü scr ic iunes  en esta  
capita l en la Im p r e n ta  de la  Union, 
á cargo de los socios, N ico lás  S o le r , 
R a fa e l  S e r n a ,  S e b a s t ia n  R u i z  y  J o a 
q u ín  D iaz , calle A n t ig u a  del Correo  
n ú m .  1 „u

3e : » : e 5

A r t i c u l a  D e  ® f u i o .

SCEIER1T0 DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

CIRC ULAR N U M E R O  2 6 4 .

Los Alcaldes de los pueblos y demás d e p e n 
dientes de mi autor idad en esta provincia,  p r o 
cederán á aver iguar si á alguna persona le faltan 
las prendas y cofre que á continuación se expre 
san; dándome parte  del resultado que tengan di
chas averiguaciones.  Albacete 15 de Diciembre de 
1855 .— Pedro Víctor y Pico.

Prendas.

Seis pañuelos de crespón grandes:  tres e n c a r 
nados y tres verdes, con flores del mismo color: 
seis vestidos: dos encarnados y cuatro verdes, con 
puntillas y trencillas encarnadas,  los do esta cla
se están rayados de verde, y los verdes de e n 
carnado,  que eran cuatro de muger  y dos de m u 
chacho.

Una caja de madera con una llave pequeña,  
forrada de piel blanca,  y el suelo por la parte 
oslerior pintado con rayas encornadas, siendo so
bre  una vara de larga, tres palmos de profundi
dad y unos tros de ancha;  la cual con tenia va- 
i ¡as monedas do oro y plata, sin saberse la suma 
ú que ascendían.

OTRA NUMERO 205 .

Por  Real  orden de 2 del actual se  ha servi
do S. M. m andar  se recomiende  a los A yun ta m ie n 
tos la adquis ic ión de la colección de Rea les  ó r 
denes y circulares  de interés  genera l  p a ra  el se r 
vicio de la Guardia civil que se han expedido ,  
desde la creación del Cuerpo, por  el Ministerio 
de la Gobernación,  el de la Guer ra  y por  la Ins 
pección general del ramo; en su consecuenc ia  es
pero de °los de esta provincia secundarán  el d e 
seo de S. M. con la adquisición de dichos do 
cumentos, advir tiéndoles  que su impor te  les seta 
abonado en cuentas  con cargo al capitulo ele gas
tos voluntarios en los presupuestos  municipales .  
Albacete 13 de Diciembre de i b o  o .— l e d r o  V ro
tor y Pico.

OTRA NUMERO 2G6.

Cubiertas las obligaciones provinciales  en el año 
nróximo de 1854,  sin necesidad de impues tos  s o 
bro'  las especies de consumo; cesa en lin del p  e- 
senté mes la exacción del arbit rio de dos m r s .  en 
libra do todas carnes  que ha  venido sa t i s fac ién
dose para el referido objeto.

Lo que he dispuesto se anuncie  por  m e d io  do 
este periódico oficial, para que sirva de  gob ie r 
no á los A yuntam ientos. A lb ace te  13 de D ic ie m 
bre de  4853 — P edro Viclor y  Pico.

OTRA N U M E R O  2G7.

Provincia  de A lba c e t e .= V i l l a  de T e s t e .— Pre -
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supuesto y r epa r t im ien to  que  forma el Alcalde 
cons t i tuc ional  de dicha villa D. Domingo biauche^ 
del  Gyo,  asociado de Don lu l i an  T e a t ino  valoro,  
r e p r e s e n t a n t e p o r  t o d o e l  año de la villa d e b e t n r ,  
no  habiendo concurr ido  los de los d e m a s p u e b l o s  
del  part ido,  no obs tan te  su c i tación opor tuna ,  
p a ra  a te n d e r  al socorro de  los p r e s o s p o b r e s  exis- 
t en tes  en las cá rce le s  de  esta Gapital, según el 
t e s t im on io  que  vá por  c a b e r a ,  y dornas g a s t o s a  
ello r espec t ivos ,  en el t e r c e r  t r imes tre  del  c o r 
r i e n t e  año.

P R E R E P E E R T G .

Por  el a lc a n c e  q u e  resol tó  á favor del 
encargado  en  la cn e n ta  del t i t m e s t i e  
an te r io r .

P o r  el s u c o r r o  d e  ocho presos en los 
R2 d ías  de l  t r i m e s t r e  á 1 2 c u a r t o s .  

P o r  la a s ignac ión  de cien duc a dos^ a nua -  
les  al Alcaide,

P o r  grat i f icación de 32D rs, anua le s  id.
á los Médicos,

P o r  la de  2DD al Re l icar io ,
Por  id.  al m a n d a d e r o  de los p resos .
P a r a  el a lum brado  de los m ism os ,  
so c o r r o  y conducc ión  de reos de  t ráns i to .  
P o r  el costo de los enseres  y obra n e c e 

saria en la ^a la  Audiencia ,  según la 
com unicac ión  del Rr, l u e ^ ,  ca lcu lan
do para  las cua tro  v i d r i e r a s l d f l r s . ;  
pa ra  el es te rado de las t res  Ralas 2DD: 
pa ra  los s i l lones 120;  y p a r a ^ l a c b i -  
m ene a  de o t ra  55D, todo ^con suge- 
c ion á c u e n t a  just ificada, y p r o c u r a n 
do la posible economía.

Por  el a r rendamien to  de las mismas R a 
las en todo el año actual.

Para  t res  pl iegos y medio de pape l  que 
s e i n v i e r t e  en la cuenta  y presupues to.
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REPARTIMIENTO.
N úm ero  

de a lm as. Rs . vn .

Teste .
Nerpio.
Socobos.
F e rez .
Le túr .
E lche .
Ayna.
Molinicos .
Ganada del Provencio .

Totales .

5571 
2992  
1229 

864 
1495 
2521 
1-448 
1000 

200

947  28 
528
2 16  50 
152 16 
263  28 
409  20 
255 18 
176 16 

35 10

40920 2985 50

Han correspondido  á seis mrs.  po r  a lma, apa 
reciendo un  sobran te  de ochenta  y cua tro  rs.  
veinte  y seis mrs .  de la cantidad presupuesta ;  y 
en su vi r tud lo firman el Sr„ Alcalde y asociado 
e n  esta villa de Teste  á diez y siete de Octubre 
de  m il  ochocientos  c incuenta  y t res,  de que  yó 
el S e c re ta r io  de Ayuntamiento cer ti fico.— Dom in
go S á nchez .

Y ha b ie ndo  merecido mi aprobación el p r e su 
puesto y r e p a r t im ie n to  que anteceden ,  sin perjuicio 
de  las j u s t a s  y legí timas reclamaciones que con tra

los mismos puedan h a c e r s e ,  he dispuesto se pu
bl iquen en este periódico oficial, encargando  á los 
Alcaldes de los citados pueblos  la mayor  puntualidad 
en el pago de las cuotas  que respec t ivam en te  tie
nen señaladas. Albacete 15 de Dic iembre de 
1 8 5 5 .— Pedro V íc tor  y  Pico .

G O B I E R N O  MILITAR D E  L A  P R O V I N C I A  DE
A L BA C E T E .

El Excmo.  Sr .  Capitón General  de estos Rei
nos, con fecha 7 del actual ,  m e  d ice  lo sumiente 

«El Sr .  Ministro de la Guer ra  dice con está 
fecha al  Capitón General  de la Isla de  Cuba lo 
que s i g u e . = U e  da do  cuenta á la Re ina  { a D <r i)

f £ .  " S  "

s: f i  T , % : : :

cilla. S. M. se ha enterado, y c o n f n l  * T  
manifestado por el Tr ibunal  Suprem o T n™  
y Marina,  en 28 de Setiembre ült ¡ l °  de  ^ UCrra 
ir id o declarar: Que tanto el expresado T ŝ r "
ronel, como los demás Gefes « rw- . . e n >ente Co
lla lien en su  caso,

que

y M anna ,  en 28 de S e t i e m b r e % %  de  £ ucrra  
-Ir. nn.d.-ir.-ir: Oue tanto el expresad»  oí 86 ser" 

» demás  Gefes v ¿ f  • ,en ,en te  Co* 
uiiien en su  caso, t ienen de recho  Tue sc

cuen te  para  opta r  en su dio á ]a ® cIue ,se 1ies 
ca el año de abono otorgado con m ' ? ’° ,a , P a"
liz natalicio de la Augusta Pr incesa  í " 0* •
puesto que asi está ya dec larado 2 n  Asturias,  
de 13 de Mayo de este año e x p e d i d -  órden 
cia de exped ien te  que  se instruyó t  & ?.0nsecuen* 
Comandante  graduado,  Don Es te lé , .  i s°bc i tud  del 
Ca pi lan del Batallón Cazadores i del  Rio,
mero 8, sobre mejora  de aii ti»Uoj  , 'S«eras ,  nú- 
rida Cruz s e n c i l l a .= D e  Real  d,.i en *a vefc-
por  dicho Sr Ministro, lo t r a s la do 'á  v '
su conocimiento y efectos consi»,,;  *

Lo que he dispuesto se i „ | 8 “ '”n l e s -* 
oficial de esta provincia ,  ¿ fin i en e * Boletín  
noticia de lodos los Señores  Gefe~ 6- (l ue

comunicada 
V. E. para

ios se ñorea  Gefes v V i —  , l e g "e a 
da la presente  í \ Pni a , c,ales  á quie-

  e de 1 8 5 3 . - - -  - ° r d e n -
Militar, José de Baeza.

a
nes 
13 
nadoi

eo m p re ñ e . . .  ... p .^ .acu te  i t e a l  a „ i ■ ,
de Diciembre de 1 8 5 3 __ pi n • n ; Albacete

1 ’gad ie r  Gober-

ta ciudad de Chinchilla  

Por el presente  y

' t l í S - e i .  d e  es- 

1 V I  G -  t - . .  J  único  E(li(' |n ,,
y emplazo,  á Vicente Cerda el BoiL • ? ’
Gcnovés, part ido de Jál iva,  S a l v a d o i ^ P V8c,no R 
mon Bellol.  de Onil, par t ido de  Q n n ? r ’ Y

en L  noche 
fine se presen- 

eaheza deesta
del 27 de Agosto ú h ñ n o ;  para  
ten en  la eáreel  pnldiea de 
Part ido,  en el término de t re in ta  d i á s , V r e s p o m  
der  á los eargos que  les resu l tan  en dieha can
sa, que si asi lo ideie ren  se les oirá y adnn-
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nist rará justicia, apercibidos que de no verificarlo 
en el periodo que se les marca,  seguirá la causa 
en su rebeldía y los autos se verificarán en los e s 
trados, parándoles el perjuicio que haya lugar.  Da
do en Chinchilla á siete de Diciembre de 1853 .—  
Juan  Tárraga .— Por su mandado, Fernando Cano 
Mañas.

^  ^  ^  ^  ríe

ále ^  ^

^Uoac^sicn^,

5. ^  Revisar y fallar con audiencia fiscab y 
por  los t rámites ordinarios, las cuentas do Ultra
mar,  cuando el Rey, oido el Consejo Real, hu 
biese declarado la nulidad de los fallos de s u s T r i -  
bunales  de Cuentas  por violación de formas en 
las actuaciones,

6 , ^  Reconocer  y revisar las cuentas ya a p ro 
badas de aquellos territorios cuando bava recla
maciones ó sean designadas por el Gobierno, ó 
cuando á juicio del mismo Tribunal que hub ie 
se aprobado las cuentas  merezcan un examen es
pecial, dirigiendo al Gobierno, en todo caso, el 
informe, p r o p u e s t a s y  d o c u m e n t o s q u e  e s t i m e c o u -  
ducentes .

Los reconocimientos y revisiones de cuentas  á 
que se reiteren los dos párrafos anter iores  se ve
rificarán por turno en las dos Ralas del Tribunal  
del Reino, observando l o s m i s m o s t r á m i t e s q u e e u  
las demás cuentas; pero designando prudencial
mente  cada Ra ía lo s  plazos para los emplazamien
tos, contestaciones y demás diligencias q u e d a b a n  
pract icarse  eu U l t ram ar ,

Art,  21o,  Ua redacciou general  de las cuentas,  
el dupl icado de las part iculares con los compro
bantes  que las acompañen ,  y el resumen de todas

las examinadas,  con los Informes y obse rvac iones  
que los Tribunales  de U l t ram ar  deben r e m i t i r  al 
del Reino, después de regis trados por  la Recre ta r ia  
general,  se pasarán  al pleno para que con a u d ie n 
cia del Fiscal se les dé el curso que correspon
da, ó se sobre seacuando  no den lugar  á ul ter iores  
procedimientos ,  dirigiendo al Gobierno el oportu 
no informe,  y proponiéndole las reformas y mejo
ras que estime conducentes ,

Art, 216 ,  puedan sujetas á revisión y especial  
examen del Tribunal  del Reino y en la forma o r 
dinaria,  no solo las cuentas pendientes  y sucesivas,  
sino también las ya fenecidas, que podrán re c l a 
marse de oficio ó á instancia d e lF i s e a l ,  y d e b e r á n  
venir  originales ó por  copias, según se dispusiere  
por  las Ralas,

Art 217,  A l Fiscal del Tribunal  de Guentas  del 
Reino incumbe especialmente promover  la obse r 
vancia ole las ordenanzas y r e g l a m e n t o s d e  los d e  
Ultraonar; perseguir sus  infracciones, y pedir  le 
que proceua contra  aquellos funcionarios , á cuyo 
fin podrá dioigir sus instrucciones á l o s F i s c a l e s d e  
I n sT r ib u n a le s d e  las 1 s l a s , y l o s  informes y r e p r e 
sentaciones que estime convenientes  al Gobierno 
de R, M,

De L s  competencias dcjur isdiccimt,

Aot, 218,  G u a n d o  los T r ib n n a t e s ó j u z g a d o s  de l  
fuero com ú n  y f u e r o s  especiales ó los Jefes supe
riores y dependencias  centrales  dé la A dm in is t ra 
ción u s u rp e n l a y u r i s d i c c io u  ó las a t r ibuc iones  de l  
Tribunal  de Guentas,  p ropondrá  el p res iden te  In 
oportuna competenc ia ,  que  se sustanciará  y r e s o l -  
verá  e n l a l b r m a q u e  d ispone  el Real  dec re to  d e ^  
de Junio de 1847.

Dado en Ran l ld e f o n s o á  dos d e R e t i e m b r e  de  
mil ochocientos c incuenta  y t r e s ,— Estd 
d o d c h t  Dcnt n m n o . ^ E I  Ministro de Hacienda ,  
Luis Maria Fastor ,

M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  4853.

del presupuesto, a saber:

R e a le s  v e lló n .

y ;c u - —  7 ’• •

“ V r e ^ J ^  a S Í Í Í S r t ¿ « ¿ .  i .  inmuebles; ciltlvu y '8anader,a. « . 3 0 3 . . , 3 1 14 , 191. . 1$
Por id. del 10 por 100 á la industrial y de Comercio . . . »  -------------

Total cargo rs. vn. 4 8 6 , 9 8 4 .  , 1 4
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C a p i t u l o  1 - °  ,
Artículo l . °  Son data cinco mil se tec ien tos  noventa rs 

treinta y un mrs. satisfechos por obliga 
ciones del Consejo provincial .

Artículo 3 B  Idem  por Comisiones especiales.
Articulo 4 B  Idem  por administración, conservación y re 

pn ración d e  tincas provinciales. . •
A rtículo  6 B  Idem por deudas exig id les . ,
C a p i t u l o  2 b
Artículo  I B  íd em  por obligaciones del Instituto de s e 

gunda enseñanza..................................................
Artículo 2B ídem por las de Instrucción primaria . .
C a p i t u l o  3 b  . , , TT ,
A rtículo  I B  Id em  por obligaciones del Hospital de d e 

m e n te s  de Valencia . . . . . . .
A rtícu lo  3 B  Id em  por las de la casa de expósitos de es 

ta Provincia y sus hijuelas de. . .
A rt ícu lo  4 B  Id em  por las de la Junta provincial de be 

n e f i c e n c i a .........................................................
C a p i t u l o  6 . °  . „ ,  ,

Idem por  las de conservación y tomento d
los montes ...................................................

C a p i t u l o  7 b
Idem por  otros gastos................................

PERSONAL.

4.124. .31
1.666. .22

416. .22

G,6 2 3 ..1 1  
1 ,2 4 9 ..

6.955..  15 

958 . .10

2.833. .

9 .990. .

MATERIAL. TO T A L . >

Total data rs. vn. 34,817. .  9

1 ,666 ..

13,701..16 
359. .31

3,271. .  2

24..20

19,023. .  1

5,790 31 
1,606..22

416. .22 
17,041. .15

20,324.  .27 
1,608. .31

30,000. .

10.226. .17 

958. .  10

2 ,857 . .20 

9,990. .

100.881. .25

Importa el c a r g o .................................................................................................... ...................
Idem la data......................................................................... ......  1 0 0 ,8 8 1 ..2 5

Existencia para el siguiente mes rs. vn. . . . 3 8 6 ,1 0 2 ..2 3

De forma que importando el cargo cuatrocientos ochenta y seis mil nuevecientos ochenta y cuatro rs. catorce mrs.
y la data cien mil ochocientos ochenta y un rs. veinte y cinco mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó exis
tencia de trescientos ochenta y seis mil ciento dos rs. veinte y tres mrs. vn. de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de la fecha. Albacete 15 de Diciembre de 185,. .= E 1  Depositario de los fondos provinciales,
Saturnino de Arce y  Cortázar.— Está conforme.— El Oficial interventor, Bartolomé Arleaga.— V. °  B. °  .  El Go
bernador, Pedro Víctor y  Pico.

N o ta  expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las fo rm a n  
en el estrado  de la cuenta de fo n d o s  provinciales clel espresado mes de A  oviembre, «  saber'

Rs. Mrs.

En la del Instituto de segunda enseñanza de esta Piovincia.
~  J  ~ 1 _ I . -1 ' I J .  t í n u n f i n o n o i a  r í a  i < 1

Id UC1 J ubi l i l i  i O u e  bt rgUl lUd c i i » c u o i i í . «  V. uu *

la de la Junta  provincia! de Beneficencia de id.

9,430. .  10 
85 ,005. .  8

E n  la de esta D e - ( Por el crédito que debe reintegrar  a la Caja el anterior . > 2 9 1 , 6 6 7 . .  5
posiUria . . )  D e p o s i t a r i o  D .  D i e g o  F e r n a n d e z  C a . c e l e n  . • • . ’ "  A

( E n U c c t i v o  . .  ' W   _____

38G,102..23

A lbacete  1 8  d» D » k e .b ,e  d .  1 8 8 3 . - El Deposí tamele fondos provinciales, Saturnino de Arcey Cortázar.

IMPRENTA DE LA UNION.
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